
REPÚBLICA DEL ECUADOR , o £ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — un 0 : pon 

RESOLUCION No. 89-2-1- e 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG Bo 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCTETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor | 
Superintendente de Compañias mediante Resolución Nb. 
ADH-390914 del 17 de enero de 1923; o 

CONSIDERANDO 2 

QuE el 8 de marzo de (11989 se ha otorgado anta el 
Notario Yigásimo del Cantón Guayaquil, ¿abogado Juar 
Antonio Haz Quevedo, la escritura publica de constitu-.: 

ción simmltánea de la Compañia Anónima CASAU S.A. 

QUE el abogado Nicolás Cevallos Bertullo, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 

certificadas de la misma; 

QJE£ se ha presentado certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, signado: con el 
Ha. 7212 del 28 de marzo de 1989; 

CUE el Departamento Juridico mediante oficio.No. 
Sc -DJ-CA-B9-129i del 7 de junio de 1989, ha emitido 
inforse favorable para lá continuación del trámite, una 
vez «due considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos: 

¿hn ejercicio de lás atribuciones que le confiere la: 
Loy - 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR la constitución 

simultánea de CASAU S.A. con domicilio en la Ciudad de 
úuayequil con un capital social de DOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en DOS MIL acciones de UN ' MIL' SUCRES 
cada una, - de conformidad, con los términos constantes de Z 

la raterida escritura' pública. * 

ARTICULO SEGUNDO ¿- DISPONER que el Notario 
Vigésimo del cantón Guavaquil. tome nota al margen de la 

matriz de da escritura -pública que se - (aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 

está anotación 
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ARTICULO TERCERO.+ -** DISPONER -que el Ragistrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: a). imscriba bajo el 
rubro ” Registro de Industriales” la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b)- Gump La 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. : Too 7 

ARTICULO CUARTO.- - DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una véz, en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la publicación deberá. entregarse, a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. o O 

COMUN IQUESE ¿- DADA Y Firmada en la _ Super iflcen- 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a 

  

   

  

Ab. Carol Geiger Friedberg  . 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO: DE. LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

erlbemac 
DL/ATARO - 
39-6 

tr 

_ GERTIFICO: Que con fecha de hoy, so dnsertrió 1a presenta Seesinción 
de fojas 17.503 a 1730, número 1,875 del Re dto Mercantil, Libro 
de Industriales y anotada bajo el nimero Luo ez 
yaquíl, catorce de Juliorde mil novecientos cañería, Y y Av00 El ne. 

_gistrador Mercantiles | a        
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